
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY AGRARIA, A CARGO 

DEL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER HUACUS ESQUIVEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PT 

El que suscribe, Francisco Javier Huacus Esquivel, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el párrafo primero de la 

fracción III y adiciona un párrafo segundo al artículo 23 de la Ley Agraria, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

México transita por un vigoroso proceso democrático, donde la representación política se dinamiza al 

reconstituirse como un eje articulador de la cohesión y gobernabilidad política en los municipios y en las 

demarcaciones electorales del territorio nacional. Nuestra nación, dado los tiempos de la alternancia política, 

requiere el fortalecimiento de un sistema de participación social ágil y que reafirme la legitimidad de las 

autoridades en funciones, sustentado en un amplio consenso social, que fomenten una auténtica vocación 

democrática en los pueblos, comunidades y localidades de la nación. 

La novedosa reforma política-electoral que permitió la reelección consecutiva de alcaldes, diputados locales, 

federales y senadores de la República, con el propósito de elevar la profesionalización de la actividad 

parlamentaria, en el caso de los integrantes del Congreso de la Unión y Congresos locales, y mejorar los niveles 

de planeación administrativa de los ayuntamientos en el país, amplió el espectro de la deliberación pública. 

En sí, dicha reforma planteó un nuevo paradigma para la vida pública de México que terminó con la larga data 

ideológica de la no reelección. Autoridades y representantes del pueblo que podrán ser reelectas por periodos 

consecutivos, de acuerdo al cargo por el que se le promueva. Sin duda, este decreto de ley, nos obliga a que 

nuestras responsabilidades como legisladores, esté suscrito al escrutinio de los representados y, desde luego, a la 

evaluación del desempeño parlamentario. 

En 2018, 913 diputados locales en 26 entidades aspiraron a la reelección. En cuanto a los alcaldes, al menos mil 

380 presidentes municipales compitieron al amparo del nuevo marco jurídico. Es decir, México se adentró en 

una reforma constitucional de vanguardia política, y en donde la participación de la población es vital, como 

hasta ahora, para la elección de sus autoridades. 

Antecedentes 

El ejido como un núcleo organizativo de distribución y administración de las tierras en México, es aún el 

péndulo que rige las relaciones ejidales, políticas, económicas y sociales de los miembros que integran estas 

entidades rurales. Desde su concepción, el ejido contribuyó a la instauración de un nuevo ordenamiento legal, 

con el propósito de recuperar los bienes territoriales con la tenencia de la tierra, de la población afectada por las 

prácticas latinfundistas y reintegrarlas a sus legítimos propietarios. 

En la actualidad, según estadísticas del Registro Agrario Nacional (RAN), en México 5 millones 166 mil 243 

pobladores radican en núcleos agrarios, que integran una superficie de 103.5 millones de hectáreas, equivalentes 

a más de la mitad del territorio nacional. En cuanto al universo de territorios ejidales certificados por el RAN de 

32 mil 121, solo mil 710 no se encuentran acreditados por la instancia normativa. 



 

 
  

Desde su publicación, en 1992, la Ley Agraria registra 15 reformas constitucionales, todas ellas fundadas en 

interpretaciones históricas y políticas de los regímenes en turno. Nuestro tiempo nos remite a revisar y analizar 

dicha norma legal. Actualizarla al proponer un incentivo sine qua non para consolidación democrática del 

México de la transición política. 

Hoy, México vive un periodo dinámico y abierto a la población, un momento histórico que reivindica las causas 

más sentidas de una población acotada a un marco democrático periódico. 

La cuarta transformación promovida por el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, es un periodo excepcional para formular procedimientos progresistas de participación 

política y pública para los habitantes del país, fundamentalmente para los de los ejidos. 

Por ello, la Ley Agraria en México, debe adecuarse a un periodo de progresividad política y de un pleno 

reconocimiento de las autoridades ejidales. Sin embargo, el ejido como en el país, deben insertarse en proceso 

de progresismo político que ponga a disposición de las asambleas el reconocimiento de los cargos de las 

autoridades ejidales nombradas por la población representada. 

En este marco de convivencia democrática de México, el ejido debe situarse como un espacio de abierta 

deliberación colectivista y comunitaria. Uno de los grandes desafíos del actual régimen político mexicano, es 

lograr que las autoridades de los diversos niveles de gobierno y sus cargos queden a disposición de la 

ciudadanía. Que sea evaluado el desempeño y los resultados como instancias que asumen la responsabilidad 

pública de conducir las decisiones de una comunidad. 

Entonces, como todo proceso democrático, el pueblo de México debe acudir a una nueva etapa, con sistemas 

sólidos que permitan la consolidación de un auténtico marco de consensos y disensos políticos, para, desde la 

vida deliberativa de la cosa pública, se construyan nuevos marcos, hábitos y formas de edificar sociedades y 

comunidades con mayores espacios de diálogos constructivos y de cambio. 

Si bien toda decisión emanada de los acuerdos asumidos por la asamblea de un ejido se encuentra tutelados por 

el Estado mexicano a través de la propia Ley Agraria y de las entidades gubernamentales que certifican las 

decisiones colectivas de la población ejidal, es menester de iniciar un proceso transformador que promueva una 

praxis política que incentive la idea de una nación con robustos resortes democráticos y abiertos para la 

población. 

Ante una era de transformación pública, la reelección de las autoridades en los ejidos no sólo posibilitaría 

afianzar hábitos democráticos plenos en la población, sino que permitiría a los ejidatarios como sujetos de 

derechos políticos, reconocer el desempeño de sus autoridades, o en su caso, sancionarlas al impedirles la 

posibilidad de asumir un nuevo periodo al frente de la representación legal del ejido. 

Por lo expuesto y fundado someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión el siguiente proyecto de 

Decreto por el cual se reforma el artículo 23 de la Ley Agraria 



 

 
  

 

Por las consideraciones expuestas se propone al pleno el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción III y se adiciona un párrafo segundo al artículo 23 de la 

Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así 

lo determine su reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 

asuntos: 

I. y II. ... 

III. Informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, así como la elección, reelección y remoción 

de sus miembros; 

En caso de reelección, se considerará válida cuando los candidatos obtengan el ochenta por ciento de la 

asamblea presente. 

III. a XV.... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 



 

 
  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2019. 

Diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (rúbrica) 

 

 


